ACTA DEL PLENO

DEL CONSEJO DE SALUD DE ZONA DE STA. MARIA DE GUIA
3 de marzo de 2005.


Convocada reunión del Pleno de Vocales de este Consejo de Salud para el día 3 de marzo de 2005 a las 17:00 con el siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión del último pleno celebrado

2.- Situación actual del proyecto de nuevo consultorio para Casas de Aguilar.

3.- Informe sobre la ambulancia sanitarizada comarcal.

4.- Informe de trámites realizados sobre deficiencias transporte público.

5.- Anuncio sobre  la celebración del XX Aniversario del E.A.P. de Guía

6.- Comunicación otras informaciones de interés

7.- Ruegos y preguntas

Siendo las 17:15 horas, están presentes las siguientes personas designadas miembros de derecho del Consejo:

PRESIDENTA: Dña. Victoria Crespo

SECRETARIO: D. Santiago Déniz.

VOCALES REPRESENTANTES DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD:

Dña. Sinesia Medina Ramos

D. Juan B. Alvarez Alvarez

D. Bernardo E. Macías Gutiérrez

Dña. Ana D. Suárez Ruano - AUSENTE

VOCALES REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO:

Dña. Beatriz Padrón Guerra AUSENTE

D. Pedro Rodríguez Pérez 

Dña. Rosalía Armas Sosa 

D. Erasmo Quintana Ruíz – AUSENTE

VOCALES REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES VECINALES:

Dña. Luisa Torrens Miranda

D. Antonio Zambonino Pasión 

VOCAL REPRESENTANTE DE CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL:

D. Antonio Sánchez Santiago

VOCAL REPRESENTANTE DE FARMACÉUTICOS MUNICIPALES:

D. Juan Ramón Santana Ayala

VOCALES REPRESENTANTES DE OTROS COLECTIVOS MUNICIPALES:

Dña. Andreína Vega Mendoza – AUSENTE 

D. René Candelaria Infanzón 

D. Antonio Luján Santiago

SUPLENTES:

 D. Rafael Pérez Santiago

Dña. Ricarda María Rodríguez Viera

Existiendo quórum mínimo para la convocatoria con un total de 8 miembros acreditados, contando con la presencia del Presidente y Secretario del Consejo, da comienzo la sesión procediendo en el primer punto del orden del día a dar lectura del acta definitiva del anterior pleno de fecha 21 de octubre de 2004, dándose por aprobado.

A continuación se presenta a nuevos vocales y suplentes que se incorporan al Consejo que son D. Antonio Sánchez Santiago, como vocal representante del Consejo Escolar Municipal, D. Antonio Luján Santiago como representante de Cruz Roja dentro de otros colectivos y Dña. Ricarda Mª. Rodríguez Viera como suplente de Cáritas también perteneciente a otros colectivos, pendientes todos ellos de acreditación definitiva cuando se reciba la notificación de cada organismo.

Seguidamente se informa al Consejo de la asistencia de D. Juan Antonio García Pastor, médico del E.A.P. que asiste en calidad de presidente de la comisión del 20 Aniversario del Centro de Salud de Guía para informar sobre los actos que se van a celebrar, y de Dña. Lucía Rodríguez Camejo, que acude como sustituta de la trabajadora social del Centro, que en la actualidad se encuentra de baja por enfermedad. Hay conformidad de los asistentes.

Desarrollo de la sesión:

- Se propone pasar a abordar como segundo punto del orden del día el apartado de información sobre el 20 Aniversario del Centro, se acepta y D. Juan A. García Pastor hace una descripción de los actos que se van a celebrar el día 1 y 2 de Abril, concretando en que el día 1 será básicamente un acto institucional con asistencia de la Sra. Vicepresidenta del Gobierno de Canarias y otras autoridades sanitarias y el día 2 será un acto de puertas abiertas del centro para la población en general con diferentes actos festivos.

- Como tercer punto del Orden del día, se hace un repaso por la Presidenta de lo comentado en la última sesión sobre la obra del nuevo consultorio de Casas de Aguilar. Como nueva información en este tema se aporta que ya existe un presupuesto de 300.000 € por la Consejería de Sanidad para afrontar la construcción de la obra y se está pendiente de la cesión de un solar adecuado, cuestión que se está abordando con el Ayuntamiento. D. Pedro Rodríguez informa de que en este sentido tiene información sobre un convenio urbanístico que está tratando el Ayuntamiento con un propietario de la zona y que hay posibilidad de llegar a un acuerdo para la cesión de terreno.

- Cuarto punto, ambulancia sanitarizada: la Presidenta informa de que se ha conseguido que la misma se convierta en ambulancia medicalizada con el personal que la misma precisa. Informa también sobre la reforma que se va a realizar en el Servicio de Urgencias de Gáldar, que aumentará la capacidad actual del mismo. Se plantea al Consejo la idoneidad de solicitar la ubicación de dicha ambulancia en ese punto de urgencias de Gáldar. Se concreta remitir un escrito del Consejo a Gestión Sanitaria de Canarias para demandar que dicha ambulancia se ubique en principio en Gáldar y que además se lleve a cabo de forma inmediata, puesto que todavía no se ha puesto en marcha. En dicho escrito añadir que en caso de que hubiese algún problema durante la realización de la reforma se ubique entonces en Guía  

- Quinto punto, deficiencias medios de transporte: se resume brevemente lo ya tratado en pleno anterior sobre estos casos. D. Pedro Rodríguez propone hacerse cargo de establecer un protocolo con la policía municipal para que se encargue de realizar estos traslados de forma puntual y concreta cuando haya un paciente que no tenga medios para retornar a su domicilio, una vez atendido de su problema de salud.

- Sexto punto, otras informaciones: 

a) Sobre el tema de aparcamiento gratuito en los Hospitales para quienes tengan familiares ingresados no se ha recibido respuesta alguna de las instituciones a que se dirigió. Se acuerda contactar con otros consejos de salud como el de Gáldar, Arucas y San Nicolás  para que apoyen este asunto y barajar la posibilidad de emitir un comunicado conjunto. 

b) Sobre las comisiones del consejo, se aplazó la reunión de la Comisión de Calidad. Aprovechando que recientemente se hicieron las inspecciones de los colegios, se propone fijar una fecha de reunión de esta comisión conjuntamente con algunos concejales del Ayuntamiento para priorizar aquellas reformas más urgentes que se pueden asumir, para gradualmente ir solventado otras. Finalmente, se acuerda concretar una reunión sólo de la comisión  el próximo 10 de Marzo para analizar las inspecciones y posteriormente realizar una reunión ampliada con el representante del consejo escolar  y algún concejal municipal. También se decide remitirle a los directores una notificación con las deficiencias encontradas en cada centro escolar. Por último se acuerda solicitar a la veterinaria de zona copias de las inspecciones realizadas en las cocinas y comedores escolares para ser valoradas desde este Consejo.

·  Ruegos y preguntas.
1) D. René Candelaria interviene para hablar sobre un tema tratado ya anteriormente en este Consejo, a raíz de que se pretende instalar una antena de telefonía móvil dentro del barrio de La Atalaya. Se acuerda, instar al Ayuntamiento a través de un escrito a que regule por medio de algún tipo de ordenanza este tipo de situaciones que crea inquietud en la población

2) D. Juan Ramón Santana, propone que se establezca un mecanismo de coordinación entre el personal facultativo del Centro y los farmacéuticos de la zona con el fin tratar casos concretos, como posibles desabastecimientos de medicamentos y otras situaciones.

3)  D. Antonio Zambonino, propone facilitar a los vocales una relación con todos los miembros del Consejo y forma contacto por teléfono o e-mail. Se aprueba.

4) Dña. Luisa Torrens pregunta sobre el mantenimiento en los centros y concretamente porque en el Consultorio de Montaña Alta se han detectado algunos problemas. Se indica que hay un equipo de mantenimiento con personal de Atención Primaria. También pregunta sobre la posibilidad de informatizar el consultorio periférico que ya se planteó en su día, haciendo uso de otras vías de comunicación para entrar en red, como a través de conexión satélite. Se propone indagar en esta cuestión y presionar para que se estudie esta posibilidad por el Servicio.

No hubo más temas que tratar y se dio por concluida la reunión a las 19:00 horas.

El Secretario del Consejo                                                 La Presidenta del Consejo
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